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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y Liberbank, SA, para la 
gestión de las subvenciones reguladas en el Decreto 2/2018, de 10 de 
enero de 2018, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
financiación de préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de cereal, 
olivar y viña de secano, así como a titulares de explotaciones de ganado 
bovino, ovino, caprino, porcino, equino y apícola radicadas en Extremadura. 
(2018060336)

Habiéndose firmado el día 2 de febrero de 2018, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y Liberbank, SA, para la 
gestión de las subvenciones reguladas en el Decreto 2/2018, de 10 de enero de 2018, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la financiación de préstamos a titulares de 
explotaciones agrícolas de cereal, olivar y viña de secano, así como a titulares de explotacio-
nes de ganado bovino, ovino, caprino, porcino, equino y apícola radicadas en Extremadura, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de febrero de 2018.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



Jueves, 22 de febrero de 2018
7477

NÚMERO 38

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LIBERBANK, 

SA, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES REGULADAS EN EL 
DECRETO 2/2018, DE 10 DE ENERO DE 2018, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA FINANCIACIÓN DE 
PRÉSTAMOS A TITULARES DE EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS DE CEREAL, 

OLIVAR Y VIÑA DE SECANO, ASÍ COMO A TITULARES DE EXPLOTACIONES 
DE GANADO BOVINO, OVINO, CAPRINO, PORCINO, EQUINO Y APÍCOLA 

RADICADAS EN EXTREMADURA

En la ciudad de Mérida, a 2 de febrero de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Begoña García Bernal, Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, para cuyo cargo fue nombrada por Decreto 36/2015, de 14 de septiem-
bre (DOE n.º 178, de 15 de septiembre) en el ejercicio de las competencias que tiene atri-
buidas por los artículos 9.1 y 15.1 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

De otra parte, D. Julio Morales Bravo, NIF 8.791.640-M, en representación de Liberbank, SA, 
NIF A86201993, debidamente apoderado según le consta a la Administración.

Las partes, reconociéndose recíprocamente capacidad legal para formalizar el presente 
convenio para la colaboración en la gestión de una subvención pública, están de acuerdo en 
los siguientes antecedentes y estipulaciones:

ANTECEDENTES

Primero. El día 15 de enero de 2018 fue publicado en el Diario Oficial de Extremadura , 
número 10, el Decreto 2/2018, de 10 de enero de 2018, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la financiación de préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de 
cereal, olivar y viña de secano, así como a titulares de explotaciones de ganado bovino, 
ovino, caprino, porcino, equino y apícola radicadas en Extremadura, que prevé la participa-
ción en la gestión y el pago de dichas ayudas públicas de intermediarios financieros como 
entidades colaboradoras y exige en su artículo 6.3 la formalización de un convenio de colabo-
ración con las mismas con respeto de lo establecido en el artículo 15 de la Ley 6/2011, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La entidad financiera ha sido seleccionada previamente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.1 del citado Decreto 2/2018; ha acreditado los requisitos de 
solvencia y eficacia de conformidad con lo establecido igualmente en el precepto legal referi-
do; y resulta acreditado en el expediente que no incurre en ninguna de las causas legales 
para no poder ser entidad colaboradora en la gestión de subvenciones públicas conforme a la 
normativa vigente y las bases reguladoras del citado decreto autonómico.
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Tercero. Los términos del presente convenio son fruto de la experiencia satisfactoria de cola-
boración entre el órgano administrativo y las entidades financieras, en especial la instrumen-
talizada a través del convenio tipo de colaboración al que respondieron los convenios de cola-
boración celebrados con las entidades financieras colaboradoras en la gestión y el pago a los 
beneficiarios de las subvenciones reguladas por el Decreto 98/2017, de 27 de junio (DOE n.º 
126, de 3 de julio).

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio se formaliza para instrumentar la colaboración de la entidad financiera 
con la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura en la gestión de las subvenciones reguladas en el Decreto 2/2018, de 10 de 
enero de 2018, por el que se establecen las bases reguladoras para la financiación de présta-
mos a titulares de explotaciones agrícolas de cereal, olivar y viña de secano, así como a titu-
lares de explotaciones de ganado bovino, ovino, caprino, porcino, equino y apícola radicadas 
en Extremadura.

Segunda. Normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestio-
nadas por la entidad colaboradora.

Constituye la norma específica reguladora de las subvenciones que van a ser gestionadas por 
la entidad colaboradora el Decreto 2/2018, de 10 de enero de 2018, citado anteriormente.

Además de ello, la entidad colaboradora deberá tener particularmente en cuenta el Regla-
mento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis en el sector agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
Serie L número 352 de 24 de diciembre de 2013, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las normas con carácter básico de la 
Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Tercera. Plazo de duración de este convenio.

Sin perjuicio de los plazos de las obligaciones que tienen su fuente en la normativa vigente 
aplicable imperativamente a la entidad colaboradora por la gestión de las subvenciones obje-
to de este convenio, el mismo estará vigente hasta la finalización del plazo previsto para el 
pago a los beneficiarios de la última liquidación anual de intereses subsidiados por el Decreto 
2/2018, de 10 de enero de 2018, sin perjuicio de la exigibilidad de dicha obligación de entre-
ga de los fondos públicos a los beneficiarios en el caso de que vencido el convenio dicha obli-
gación no se hubiere cumplido por la entidad colaboradora.
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Cuarta. Garantías.

Verificada la solvencia de la entidad colaboradora, no teniendo los fondos a entregar para su 
abono a los beneficiarios en ningún caso el carácter de patrimonio de la entidad, teniendo en 
cuenta la condición de prestatarios de los beneficiarios con respecto a la entidad colaborado-
ra y dado el reducido período de tiempo para hacer efectivas las transferencias a aquellos y 
para justificarlas ante el órgano gestor, no se estima precisa la constitución de garantías.

Quinta. Colaboración en la gestión de las subvenciones.

La entidad colaboradora quedará obligada según lo establecido en el artículo 6.3 del Decreto 
2/2018, de 10 de enero de 2018, y en concreto:

a) destinará a los préstamos subvencionables un volumen de recursos financieros acorde con 
el montante de negocio que mantiene con los sectores agrícolas y ganaderos afectados; 
podrá aprobar o denegar el préstamo solicitado con arreglo a sus propios criterios de deci-
sión, pero, en todo caso, las causas de denegación deberán ser diferentes a la garantía 
cuando el importe principal de la operación esté avalado por SAECA y/o EXTRAVAL;

b) verificará, con la colaboración del órgano gestor en el caso de que fuese necesaria, que 
los solicitantes reúnen las condiciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 3 
del Decreto 2/2018, de 10 de enero de 2018, para ser beneficiarios;

c) adecuará las pólizas de préstamo para que configuren actividad subvencionable en los 
términos establecidos en las letras c), d), e) y f) del artículo 2 y en el artículo 4 del Decre-
to 2/2018, de 10 de enero de 2018;

d) verificará que las solicitudes cumplen los requisitos y acompañan los documentos estable-
cidos en el artículo 5 del Decreto 2/2018 y se encuentran debidamente formalizadas;

e) presentará las solicitudes dentro del plazo establecido en el artículo 5.4 del Decreto 
2/2018, de 10 de enero de 2018, salvo aquellas en que conste por escrito a la entidad el 
ejercicio del derecho de los solicitantes a presentarlas por sí mismos. La Dirección General 
de Agricultura y Ganadería facilitará dichas obligaciones mediante programas telemáticos 
de envío de la información, en los que habrán de consignarse los datos especificados 
necesarios para la adecuada gestión y comprobación del órgano instructor.

Sexta. Colaboración en la justificación del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones.

De conformidad con el artículo 11 del Decreto 2/2018, de 10 de enero de 2018, la entidad 
colaboradora, en el mes siguiente al vencimiento de intereses, presentará ante el órgano 
instructor, certificación de la liquidación de los intereses y pago por los beneficiarios de los 
intereses del primer año del préstamo subvencionado al amparo de este decreto, que 
constituirá la justificación de la realización de la actividad subvencionable. De igual modo 
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procederá en los sucesivos años hasta la cancelación de los préstamos, a fin de certificar 
la liquidación y pago de intereses por parte de los beneficiarios. Las eventuales cancela-
ciones anticipadas habrán de constar en la mencionada certificación.

Dichas certificaciones habrán de presentarse en formatos de papel y telemático según mode-
lo normalizado confeccionado por la Dirección General de Agricultura y Ganadería. Simultá-
neamente a la presentación de la primera certificación se facilitará por escrito un número de 
una única cuenta especial abierta en la entidad colaboradora contabilizada en concepto de 
depósito para recibir la entrega de fondos públicos para distribuirlos a los beneficiarios de las 
subvenciones.

Habrá de tenerse especialmente en consideración que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36.2 de la Ley 6/2011 solo se considerarán gastos realizados subvencionables el 
pago por los beneficiarios de los intereses con anterioridad a la finalización del referido plazo 
de justificación, lo que se realizará y verificará a través de las anotaciones de cargo y abono 
en cuentas bancarias cuyos datos quedarán reflejados en la certificación.

Séptima. Colaboración en la distribución de los fondos públicos a los beneficiarios.

Los fondos públicos, que en ningún caso se considerarán patrimonio de la entidad colabora-
dora, se abonarán en la cuenta especial a la que se refiere la estipulación anterior, en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde la recepción acreditativa de la justificación de las 
subvenciones concedidas.

Todos los pagos que se realicen a los beneficiarios se realizarán desde la cuenta bancaria de 
depósito y a cuentas bancarias de titularidad de los mismos, dentro de los treinta días hábi-
les siguientes a la recepción de los fondos públicos.

Octava. Libros y registros contables específicos.

Para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas, la entidad colaboradora llevará una contabilización específica 
que reflejará el cumplimiento de las obligaciones asumidas en este convenio cuyas caracte-
rísticas y elementos deberán ponerse en conocimiento del órgano de gestión.

Novena. Causas de reintegro.

La entidad colaboradora estará sujeta a la obligación de reintegro en los términos estableci-
dos en los artículos 15.3 j) y 43 de la Ley 6/2011.

Décima. Otras obligaciones de colaboración.

La entidad colaborada vendrá obligada a comunicar al órgano instructor las alteraciones de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención de que sea conocedora. 
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A tal efecto se tendrá especialmente en cuenta que, según el artículo 3.4 de dicho Decreto, 
la condición de beneficiario será intransmisible, hasta el punto de que, en el caso de que el 
beneficiario de la subvención fallezca o cese en la titularidad de la explotación agraria por 
incapacidad, no habrá posibilidad de subrogación en el préstamo subvencionado por un 
nuevo titular de la explotación agraria en los términos regulados en el artículo 12 del Decreto 
2/2018, de 10 de enero de 2018.

La entidad colaboradora además colaborará con los órganos administrativos competentes en 
los términos del artículo 14.1 d) de la Ley 6/2011 y del artículo 16 del Decreto 2/2018, de 10 
de enero de 2018.

Y en prueba de conformidad firman el presente convenio de colaboración para la gestión de 
subvención pública en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL JULIO MORALES BRAVO

• • •


		2018-02-21T16:18:03+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




